
Acceso y Requisitos Previos

Permisos de la seguridad para el proceso : 

"MDOCRESINC": Permite acceder a la opción

La opción de sincronizar documento con tercero se encuentra en la ruta :

Documentos CXC => Utilitarios => Otras Funciones => Sincronizar documento a tercero

Uso de la opción: Sincronizar documento a tercero

En esta pantalla podremos realizar reenvíos al programa de “terceros” que recibe los distintos
documentos desde CRONUS. El reenvío solo será necesario en caso de que el primer envío haya
presentado algún error.

Para dar uso a la opción solo deberemos de seleccionar el documento que necesitemos reenviar,
y tanto en la opción de Utilitarios como con click derecho sobre este encontraremos la opción: 

 

Una vez hemos marcado el documento y utilizado la opción, el sistema nos dará un mensaje de
confirmación, indicándonos que se realizó el reenvío correctamente. 

Sincronizar documento a tercero
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La misma opción la podremos encontrar en la pantalla de Solicitudes de inventario en la siguiente
ruta: 
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